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Madrid, 14 de enero de 2026 
 
CIRCULAR Nº 003  01-2026 
 

  
Estimados Asociados;  
 
Se ha publicado ayer, 13 de enero, en el BOE la Resolución de 9 de enero de 2026, de la Dirección General de 
Transporte por Carretera, “…por la que se exceptúa temporalmente el cumplimiento de las normas de 
tiempos de conducción y descanso en los transportes de mercancías”.  
 
Se trata de una medida necesaria y básica para que las empresas de transporte no se vean más afectadas 
aún por los incidentes que están sucediendo en la frontera francesa y en las carreteras de Cataluña. Pasamos 
a resumir el contenido de la resolución. 
 
Las excepciones se aplican a los conductores que realicen operaciones de transporte internacional de 
mercancías en tráfico internacional con Francia o en tránsito por ella; y a los conductores en las operaciones 
de transporte de mercancías que hayan transcurrido total o parcialmente por el ámbito territorial de 
Cataluña y que hayan estado afectadas por las protestas de agricultores y ganaderos.  
 
 
Son de aplicación desde el 8 de enero al 11 de enero, ambos días incluidos.  
 
Se modifican temporalmente los siguientes artículos del Reglamento CE nº 561/2006:  
 
– Artículo 6.1: Sustituir el límite de conducción diaria máximo de 9 horas por uno de 11 horas. 
– Artículo 6.2: Sustituir el límite de conducción semanal máximo de 56 horas por uno de 60 horas. 
– Artículo 6.3: Sustituir el límite de conducción bisemanal máximo de 90 horas por uno de 120 horas. 
– Artículo 8.1: Reducir los requisitos del descanso diario de 11 horas por uno de 9 horas.  
 
Adjuntamos el documento (B.O.E.) para su revisión detallada.  
 
También queremos recordarte que está información así como otras muchas de gran importancia las tienes 
disponibles en https://atfrie.es/documentacion 
 
Esperando sea de utilidad, les saludamos cordialmente;  
 
 
ATFRIE 
 

Nota: Queda prohibida la puesta en red, total o parcial, de esta información sin la autorización de ATFRIE. 
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